
SE PUBLiCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTiVOS.

PRECIOS DE SUSCRsCsON.

Por un mes. 2 pesetas.
Trimestre..................6 id.

Número suelto, S^S céntimos. 
Los anuncios se insertarán al 

precio de S5 céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promuíga- 
ción el día en Ç[ue termine la inser
ción de la ley en la G-aceta.

(Arliculo 1." dal Código Civil vigente J

PLINTO DE SUSCn!C10N.

Kn la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Itx- 
ceientísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OBTOXAIL’

^HHSíDENClÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q-D. Gr.), y Augusta Real Familia conti- 
úuan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.'

(Gaceta del 23 de Octubre de 1894.)

^temo chií de la pieïmeia de Salíadolid.

Circular núm. 140.

^ú la Gaceta de Madrid correspondiente 
^^'^ía de ayer, aparece inserta la Real orden 
^Ocular que sigue:

. <<Elart. 73 y siguientes del capítulo 6." de 
^^®y de 29 de Agosto de 1882, determinan la 

^^’^Petencia y atribuciones de las Diputaciones 
¡^'"’^'‘Vales?encomendándolas la administra- 
"^^^^ Oe los fondos de la provincia y su inver

sion conforme al presupuesto aprobado, como 
tambien el cuidado y sostenimiento de los es
tablecimientos de Beneficencia creados por las 
mismas, sin que pueda suprimir ninguno de 
aquellos sin la. aprobación del Gobierno.

Deber es, pues, ineludible de las Diputa
ciones atender á esos establecimientos, y no 
obstante, se han recibido quejas de que en al
gunas provincias no se cumplen, cual debie
ran cumplirse, esas obligaciones por la ley 
impuestas y por humanidad exigidas.

Dentro de la misma ley tiene medios 
V. 8. para cortar deficiencias, si las hubiese, 
para evitar abandonos y corregir abusos donde 
existan, toda vez que el presupuesto provin
cial comprenderá solemnemente en capítulos 
y artículos los recursos necesarios para cubrir 
los gastos.

A fin de satisfacer las obligacione.s presu
puestas, el art. 121 confiere á la Diputación, 
y en su caso á la Comisión, la facultad inex
cusable de hacer la distribución mensual de 
fondos, y claro es que tal distribución no pue
de hacerse legalmente si se olvidan en ella 
las atenciones de los establecimientos de Be
neficencia, y si el Presidente do la Corpora-
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cion, que es el Ordenador de pagos, no hace 
constar la omisión y contra ella no reclama, 
es indiscutible que tambiem incurrirá en res
ponsabilidad.

Dispuesto como me hallo á que la adminis
tración y distribución de los fondos presu
puestos tenga su debida y legal aplicación, 
sin negligencias ni omisiones que perj udiquen 
los servicios, y mucho menos aquellas que. 
vayan contra seres desvalidos,* prevengo á 
V. S. que todo el celo y toda la energía que 
despliegue en pró de esas atenciones, merece
rán mi aplauso y el del Gobierno de S. M., 
que tiene plena confianza en que V. S. ha de 
cumplir sus deberes con firme y constante 
voluntad.

V. S. conoce perfectamente los artículos 
del cap. 11 de la ley Provincial, y solo me 
toca llamar singularmente su atención acerca 
de los párrafos que constituyen el art. 131, 
en su relación con los 132 y 133.

Tambien debe V. S. extender su acción y 
su celo á los Ayuntamientos de esa provincia 
que mantengan de sus,fondos establecimien
tos benéficos, porque aunque sean menos nu
merosos é importantes, no sería justo, ni 
equivativo siquiera, dejar de investigar si 
cumplen ó no las Corporaciones municipales 
sus deberes en materia tan dedicada.

En virtud de lo expuesto, S. M.el(Q. D.G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido disponer con el carácter de ge
neral y permanente:

1 .® En la primera decena del me.s de No
viembre próximo girará V. S. por sí mismo, 
ó por medio del Secretario de ese Gobierno, 
una visita de inspección á cada uno de los 
establecimientos de beneficencia á cargo de 
e.sa Diputación provincial, enterándose de su 
estado moral y material, y con preferencia de 
si las cantidades consignadas en presupuesto 
son suficientes y se abonan con exactitud; ca
lidad de alimentación y vestuario; si las amas 
de cría cobran con regularidad y hay el nú
mero que corresponda á los expósitos; servicio 
de Medicina, Cirugía, Farmacia ó Instruc
ción primaria; relación que exista entre los 
gastos de personal y el sostenimiento de lo.s 
asilados; contabilidad, y cuanto se refiera á la 
buena administración de dichos estableci
mientos.

2 .® Se enterará V. S. tambien de los pa
gos acordados y ordenados por la Diputación 
y servicios de beneficencia á que han sido 
destinados, y si resulta negligencia ú omi
sión perjudicial, instruirá en el acto el opor
tuno expediente de reponsabilidad.

3 .°' Del resultado de la visita dará cuenta 
V. S. en sucinta Memoria á este Ministerio, 
sin perjuicio de dirigirse a la Diputación pro
vincial y al Presidente, como Ordenador de 
pagos, ó á la Comisión, en su caso, para que 
en la próxima y sucesivas distribuciones 
mensuales de fondos y ordenación de pagos 
sean corregidas todas aquéllas y atendidas las 
obligaciones de beneficencia con la preferen
cia debida.

4 .° En el caso improbable de que la exci
tación de V. S. no diese resultado eficaz é in
mediato, instruirá tambien expediente, que 
elevará a este Ministerio, con arreglo á lo es
tatuido en el tít. S." de la ley Provincial.-

5 .® Si resultase que el personal facultati
vo y administrativo no cumple sus deberes ó 
que está nombrado con infracción de las dis
posiciones vigentes ó de los reglamentos de los 
respectivos asilos, se dirigirá V. S. á la Di
putación provincial ó á la Comisión, si no es
tuviera aquella reunida, previniendo que en 
el plazo prudencial que les designe, corrijan 
las deficiencias.

6 .® En la primera decena de los meses do 
Enero, Marzo, Mayo, Julio, Septiembre y No
viembre, repetirá V. S. la visita indicada en 
la misma forma y al mismo objeto que esta
blecen las reglas anteriores, exigiendo ade
más en cada una un estado mensual de Dá'^® 
se adeude y se haya pagado á las amas de cría, 
á los proveedores, á las Hijas de la Caridadf 
personal facultativo y administrativo, por el 
orden que va numerado.

Si los resultados fueran nulos por no ha^ 
berse corregido las omisiones, las neglíg®'^ 
cias ó los abusos por V. S. señalados en la P*^' 
mera y sucesivas visitas, instruirá el oporto 
no expediente, á fin de que el Gobierno pus- 
da aplicar el debido correctivo.

7 .® Por sí mismo V. S., ó por medio de 
Secretario ó del Oficial que tenga á su caí» 
el Negociado de Beneficencia, girará triin®® 
tralmente una visita de inspección á los® 
bleciraientos benéfico-s qué mantengan i®^

MCD 2022-L5



DE LA PROVINCIA DE VALLAIS.)UD 631

Ayuntamientos de esa provincia, con el obje
to de corregir las deficiencias de presupuesto, 
silos hubiere, y los abusos, si resultasen. A 
esta visita serán aplicables las reglas anterio
res, y del resultado de cada una dará V. S. 
cuenta á este Ministerio por sucinta Memoria 
también.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.^ Dios guar- 
iftá V. S. muchos años. Madrid 19^ de Octu- 
¿rede 1894.—Aguilera.—Sr. Gobernador ci
vil de la provincia de..... »

Lo que se publica en este Boletín Oficial 
para conocimiento general y exacto cumpli
miento de la preinserta Real orden, por todas 
aquellas Corporaciones y personas á quienes 
la misma se refiere.

Valladolid 22 de Octubre de 1894.
£/ Gobernador,

^ffiimu Jartin n ^tml.
Seccioíi segunda.

Presidencia dei Consejo de Ministros.
REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia 
’‘®gativa entre el Delegado de Hacienda y el 
■Gobernador.civil de la provincia de Zarago- 
^^ con motivo dé la reclamación hecha por el 
‘Ayuntamiento de Albergo, relativa á que se 
•Endone ha contribución territorial, de los cua- 
*®s resulta:

Que en virtud de una circular expedida 
P^í’ la Delegación de Hacienda de la provincia 
^® Zaragoza para,el cumplimiento de la ley de 
'■^*'csupnesto3 de 30 de Junio de 1892, el 
Ayuntamiento de'Albergo instruyó el opor- 
^'^uo expediente para la condonación de cierta 
P^c de la contribución territorial, por la pér- 
!'‘^ de los olivares de su término municipal 
^Consecuencia de las heladas de Diciembre de 
^^^ y Enero de 1888:

Que en instancia de 24 de Noviembre de 
^^) que el Avuntamiento y Junta pericial 

^uron á la Diputación provincial, expusie- 
’'^- que en 4 de aquel mes, y á consecuencia 

^^ circular de la Delegación de Hacienda 
fuella provincia de 19 de Agosto ante- 

'^Luquei Ayuntamiento y Junta habían pro

movido expediente justificativo de la pérdida 
de su olivar según se probaba en el mismo ex
pediente que acompañaban y que remitieron 
al expresado Centro; que en 22 de referido 
mes, la Administración de Contribuciones lo 
devolvió, manifestando que era necesario cum
plir el trámite de solicitar el perdón por con
ducto de la Diputación provincial, en virtud 
de lo ordenado por los artículos 97 al 102 del 
reglamento y hasta el 107 del mismo; que 
aquel Ayuntamien|p y Junta pericial creían 
que el expediente con su documentación ve
nían á llenar todos los requisitos legales esta
blecidos en el referido reglamento, y en su 
consecuencia esperaban que una vez recibido 
se acordaría el curso que correspondiera, in
formando por su parte favorablement©, á fin 
de conseguir el objeto de la baja del líquido 
que en justicia creen que procedía.

QuelaC’omision provincial, en sesión de 16 
de Enero de 1893, acordó, previa declaración 
de urgencia, se remitiese al Delegado de Ha
cienda el expediente, fundándose en que, no 
sólo no se acompañaban los documentos que’ 
exigía el art. 100 del reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885, sino que la pretensión 
resultaba presentada con exceso de bastantes 
años, fuera del plazo improrrogable de los 
quince días, que á contar desde aquel en que 
la calamidad alegada tuvo lugar fija el artículo 
98 del citado reglamento; en que estos motivos 
bastarían para desestimar desde luego y declarar 
inadmisible la solicitud del Ayuntamiento de 
Alborge; en que además se confundía lasti
mosamente la facultad exclusiva de la Dipu
tación, conforme al arj. 97 del reglamento, 
para otorgar el perdón de contribuciones con 
las condonaciones ó rebajas que están ya con
cedidas expresamente; en que el apartado 
6.” del art. 28 de la ley de Presupuestos de 30 
de Junio del año 1892 estableció que se con
cedía condonación del pago de la contribución 
en calidad de plantaciones de árboles á los que 
en los cinco años últimos hubieran sufrido los 
efectos de una calamidad,comoheladas, inun
daciones, pedriscos, etc., hasta el punto de ha
ber hecho necesario su arrancamiento, ó la 
corta de sus troncos, ó su desmoche, fijándo
se á continuación de este precepto las reglas 
que habían de aplicarse, según el caso 3." del 
articulo 9.” de la ley de 18 de Junio de 1885;
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en que para camplir la expresada disposition 
publicó una circular, con fecha 19 de Agosto, 
el Delegado de Hacienda de la provincia, con
signando que á fin de que pu lieran tener lu
gar estas condonaciones, habían de cuniplirse 
las formalidades establecidas en el reglamen
to de 30 de Septiembre de 1885; en que estos 
perdones no eran totales, sino que las fincas 
debían continuar tributando en la cantidad 
que correspondiera á los aprovechamientos de 
que fuesensusceptibles,siendo preciso compro
bar este particular por medio de expedientes 
instruidos con arreglo al caso 5.® del art. 53 
y disposiciones concordantes del mismo re
glamento; en que bistabi leer la disposición 
Últimamente mencionada para convencerse 
de que no podía inmiscuirse la Diputación en 
lo que concernía á ejecutar estrictamente lo 
preceptuado en la vigente ley de Presupues
tos, por ser esto de la exclusiva incumbencia 
de los funcionarios de la Administración del 
Estado en el orden económico; en que otra 
cosa sería si la Delegación de Hacienda, una 
vez recibido el expediente que no po lía admi
tír la Diputación provincial, pidiere á ésta in
formes ó antecedentes, que prestaría desde 
luego, en cumplimiento de un deber que, 
aunque no fuese taxativamente reglamenta
rio, se fundaría en el principio inconcuso que 
obliga á todas las Corporaciones y Autoridades 
á facilitar el cumplimiento de los fines del 
Estado en el orden administrativo;

Que en vista de lo manifestado por la Co
misión provincial, el Delegado de Hacienda, 
después de oir al Abogalo del Estado, y de 
conformidad con el mismo, entendió que 
competía exclusivamente á la Diputación pro
vincial conocer de este expediente, sin per
juicio de que aquella-Delegación informara 
en su día, á los efectos del art. 103 y 87, pá
rrafo tercero del reglamento de 39 de Sep
tiembre de 1885, sobre la instrucción del ex
pediente y procedencia del perdón que se so
licitaba, fundándose; en que la ley de 18 de 
Enero de 1885 y el reglamento de 30 de Sep
tiembre del mismo año concede á las Diputa
ciones provinciales en los artículos 9.® y 97 
respectivamente autorización para condonar 
á los Ayuntamientos el pago de la contribu
ción territorial, cuando por calamidades ex
traordinarias lo juzguen necesario; en que 

además de estos vigentes preceptos de la ley 
y reglamento de 1885, que clara y explíei 
tamente otorgan á dichas Corporacione.s tal 
facultad de concesión en materia de perdones 
de pago de contribución ^territorial por cala
midades extraordinarias, está tambien la de 
Presupuestos de 30 de Junio de 1892, cuya 
ley, en su art. 28, párrafo sexto, inspirándose 
sin duda en un sistema más fácil, en armo 
nía con las necesidades del Tesoro, trata de 
concretar, determinar y reducir los perdones, 
imponiendo en los casos á que se refiere otro 
criterio más amplio, de que pudieran hacer 
uso las Corporaciones llamadas á entender en 
el asunto, otorgando condonaciones totales; 
en que responde tal precepto de la ley de Pre 
supuestos á satisfacer exoluxivamente una 
tendencia fiscal, sin que su letra ni su espí
ritu autorice para deducir que el legislador 
haya querido modificar.en lo referente á coin 
potencia para la apreciación y fallo en mate 
ria de perdones lo dispuesto en la ley y regla 
mentó de 1885, puesto que deja subsistente 
por virtud de declaración expresa los precep
tos de la referida ley 'y reglamenio de 1885;

Que insistiendo, así la Gomísion provin
cial como la Delegación de Hacienda, en so 
negativa á conocer, se remitieron las actuó 
cienes á la Presidencia del Consejo de Minis 
tros, por cuya dependenci-a se oyó á los Mi 
nistros de Hacienda y Gobernación, sostenien' 
do cada uno de estos Centros ministeriales el 
criterio mantenido por sus respectivos suboi" 
diñados, y quedando así planteado el presan
te conflicto:

Que remitido el expediente á informe 801 
Consejo de Estado en pleno, este Alto Cueif 
eleva la consulta acordada en el mismo, pC 
poniendo la resolución del conflicto en la fot 
ma que estima pertinente, con cuya consult* 
manifestaron su conformidad los espresadí” 
Ministros de Hacienda y Gobernación:

Visto el art. 9.® de la ley/e 18 de 
de 1885-, con arreglo al que se podía condom’i 
laVontribucion á los pueblos ó á las provincia’ 
por calamidades extraordinarias, y que dip^** 
condonación ha deser concedida á los partioH" 
lares por el Ayuntamiento, asociado del n’*' 
mero de contribuyentes que se determine,, 
al distrito municipal por la Diputación P’''’ 
vincial:
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Visto el art. 97 del reglamento de 30 de 
Ssptiembre de 1885, dictado para la ejecución j 
Je la ley de 18 de Junio del mismo año, que 
estableció que cuando uno ó más pueblos ó ? 
distritos municipales de la provincia preten- , 
dieran obtener colectivamente el perdón de ¡ 
contribución que les correspondiese por haber * 
perdido á causa de calamidad extraordinaria 
bcuarta parte ó más de sus cosechas, debe- 
Mies Ayuntamientos respectivos dirigir las 
Aitudes de perdón á la Diputación provin
cial, que es á la que corresponde otorgar en 
su caso ese beneficio, con arreglo al art. 9.° 
de la ley:

Considerando:
l .“ Que la ley y reglamento antes citados ; 

están videntes, v asi los considera la ley de ¡ 
Presupuestos de 30 de Junio de 1892, que al i 
conceder en su art. 28 la condonación del pa- í 
go de contribución á los que en los cinco años ! 
últimos hubieran sufrido los efectos de una 
calamidad, como heladas, inundaciones, pe- ■ 
Ariscos, etc.,determina que el importe de esas 
condonaciones serán á más repartir, con arre
glo al tercer caso del art. 9.° de la ley de 18 
úe-Junio de 1885.

2 .’ Que si para cumplir esta ley de Presu
puestos la Delegación de Hacienda'expidió la 
circular que motivó la reclamación del Ayun- 
Amiento de Alborge, y dicha ley de Presu- 
Pnestos'considera vigente la de 1885, enco- 
■úeadando esta última á las Diputaciones pro- 
'^inciales la condonación del pago de la con- 
^ribucion territorial á los pueblos, dicha Cor
poración es la que debió y debe conocer de la 
Mamacion que motiva el presente confiieto.

Coufonnándome con lo consultado por el 
^^nsejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
^' Alfonso XIII, y como Reina Regente del

^6ngo en resolver el presente confiieto 
®’’favor del Ministerio de la Gobernación, y 
^®clarar á su vez que el conocimiento del 
’^úmo corresponde á la Diputación provincial 
‘'' Zaragoza.

Ealo en San Sebastian á doce de Octubre 
•®^il ochocientos noventa y cuatro.—MA- | 
^Í^CRlgqqjsíA.—ElPresidente del Consejo de ! 
'Enistros, Práxedes Mateo Sagasta,

(baceta del 30 de Octubre de 189d.} '

Ministerio de Fomento.

¡ REALES ÓRDENES.

1 limo. Sr.: En visteó de lo manifestado por 
! la Inspección general de primera enseñanza 
! respecto de la imposibilidad de redactar todos 

los progamas para los ejercicios de las oposi
ciones á las Escuelas públicas y de que sean 
además examinados y aprobados por el Conse
jo de Instrucción pública y después publica
dos en el periódico oficial con anticipación 
bastante, parti que surtan sus electos en las 
oposiciones que se han de verificar en el pró
ximo Noviembre; teniendo en cuenta que en 

í esa Dirección general existen los programas 
¡ que con igual objeto formó la misma Inspec- 
j cion general en 1889 y ha aprobado después 
¡ el referido Consejo;
1 S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
| la Reina Regente del Reino, se ha servido dis- 
■' poner:

1,® Se procederá inmediatamente á la pu
blicación en la Gaceta de Madrid de los pro- 

1 gramas de que queda hecho mérito.
; 2." Los Rectorados harán desde luego las
¡ oportunas convocatorias para la celebración de 
¡ oposiciones de las Escuelas y plazas de AuXx- 
i liares en la actualidad vacantes dotadas con 
1 el sueldo de 82.5 pesetas anuales, y que corres

pondan á este turno de oposición.
3 .® Los ejercicios de dichas oposiciones da

rán principio sin excusa alguna el día 25 del 
próximo Noviembre.

4 .” Las oposiciones para las plazas á que 
se contrae el art. 15 del reglamento de 27 de 
Agosto último, se anunciarán por la Direc
ción general de Instrucción pública en los 
diez primeros días de Enero del ano inmedia
to; y á este fin, los Rectorados deberán remi
tir en 31 de Diciembre á dicho Centro direc
tivo relación de todas las vacantes que hu
biere en la expresada fecha.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 10 de Octu
bre de 1894.— Groi^sard.—Qf. Director gene
ral de Instrucción pública.

ÇOaceta del 19 de Octubre de 189d.)
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limo. Sr.: Habiendo necesidad de deter
minar para el presente curso Ia manera de 
practicar las matrículas gratuitas á que se 
refieren los párrafos cuarto, quinto y sexto 
del art. 37 en el Real decreto fecha 16 de 
Septiembre último;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
dictar las siguientes disposiciones:

1 .^ Una vez cerrado el período ordinario y 
extraordinario de la matrícula correspondien
te al presente curso, se hará la concesión de 
las matrículas gratuitas hasta el 5 por 100 
da su total entre los alumnos que justificada
mente las solicitasen.

2 .^ Los aspirantes á dichas matrículas 
podrán entretanto asistir à las clases en cali
dad de matriculados condicionales, á fin de 
que no.pierdan los beneficios de la enseñanza.

3 .^ Se otorgará la referida gracia por los 
Claustros de los Institutos, á cuya justifica
ción se encomienda la apreciación de las cir
cunstancias que concurran en los aspirantes 
ó en sus familias.

d.’" Los alumnos que no resultaren agra
ciados, quedarán con el derecho de formalizar 
dentro de los quince días siguientes sus ma
trículas de pago, aunque con el carácter de 
ordinarias, entendiéndose de no hacerlo así 
que renuncian á los estudios oficiales por el 
presente curso.

5 .® Se recomienda especialmente á los 
Claustros que,bien excitando la liberalidad de 
los autores ó editores de obras de texto, bien 
acudiendo al celo de las Asociaciones benéfi
cas de la localidad por los medios que les su
giera su buen deseo, procuren que los alum
nos matriculados gratuitamente á título be
néfico obtengan sus libros de est udio sin dis
pendio alguno.

De Real orden lo digo á V. I. para los efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 19 de Octubre de 1894.— 
G-roi^ard.—Sr. Director general de Instruc
ción pública.

(Gaceta del 20 de Octubre de 1894.)

I Sección cuarta.

NÚM.2.669.

UilolMog lis Hatieiiía de la proílncia de lalUil

Por Real orden fecha 18 del mes actual, 
se prorroga el plazo hasta el 10 de Noviembrí 
próximo para proveerse de Patentes los seño
res Médicos Cirujanos que ejerzan la profe
sión.

Lo que se anuncia en este periódico oficial 
para conocimiento de los interesados.

Valladolid 18 de Octubre de 1894.—El Ad
ministrador, A.'íncílio G. Montero.

Núm. 2.671.

Üaivsrsidad Literaria da Valladolid.
í Se halla vacante en el Instituto de segun

da enseñanza de Valladolid una plaza de Pro
fesor auxiliar supernumerario de la Sección 
de Ciencias la cual ha de proveerse por con
curso con arreglo al Decreto-ley de 25 de > 
nio de 1875, Real Decreto de 23 de Agostodo 
1888 y Real orden aclaratoria de este último 
de 26 de Septiembre siguiente.

Para ser nombrado Profesor auxiliar se re
quiere:

Haber cumplido la edad de veintidós años» 
Hallarse en posesión del título,de Licen

ciado en la Facultad respectiva ó tener hechos 
los ejercicios del grado, debiendo presentare! 
título al tomar posesión.

Acreditar además alguna de las circunS' 
tancias siguientes:

Haber sido Profesor auxiliar conforme o 
alguno de los sistemas que han regido anP' 
riormente por espacio de cinco años, ó babnf 
explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra orig*" 
nal de reconocida importancia para la e’^®®" 
fianza, relativa á materias de la expresadaí^*' 
cuitad.

Ser Catedrático excedente.
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En su consecueneia, los que se crean ador
nados de las circunstancias expresadas, diri
girán sus instancias documentadas á este Rec
torado y las presentarán en la Secretaría ge
neral de esta Universidad, en el preciso tér
mino de veinte días,contados desdeelsiguien- 
tealde la inserción de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid; en la inteligencia de que 
el período hábil para la presentación de solí- 
eludes, finalizará á la hora de las dos de la 
tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento de 
os que deseen aspirar á dicha plaza.

Valladolid 16 de Octubre de 1894.—El 
lector, Dr. Andres de Laorde^i.

Don Juan Callero y Madriyal^ Secretario de 
la Eterna. Diputación iirovindat de Valla
dolid.

Certifico: Que en vista de los datos remi
tidos por los Alcaldes de las poblaciones cabe
zos de partido, la Comisión provincial en se
sión de 17 del actual, de conformidad con el 
tin Comisario de Guerra de esta Plaza, ha fi
jado como precio medio de las especies que se 
somimstren á las tropas y clases del Ejército y 
i^oardia civil transeúntes en todo el corriente 
Ues de Octubre, los siguientes: 

Pesetas.
ilación de pan de 70 decágramos » 

de cebada de 4 kilogramos. . 
i'i-de paja de 6 id  » 
idhode aceite 1 
Quintal métrico de leña. ... 2 
i^'de carbón vegetal  8

Ots.
25
66
19
10
34
05

paraY á fin. de que dichos precios sirvan 
^Valoración del suministro que se haga por 

pueblos de esta provincia en el citado mes, 
Wdo la presente con el V.° B.° del Sr. Vice- 
í'ssídeniQ y conformidad del Sr. Comisario 

® Cuerpo, en Valladolid á diez y ocho de 
^úrede mil ochocientos noventa y cuatro.

Callejo.—B.°, El Vicepresidente, 
^’'^2s Moyano.—Conforme: El Comisario de 

®^*'n, José Navarro.

Nmi. 2.676.

AYDNTAraTOmNST^^
ANUNCIO.

A las doce de la mañana del día siete de 
Noviembre próximo tendrá lugar en la Casa 
Consistorial y local de la misma donde se ha
lla instalada la Biblioteca municipal, la su
basta para el arrendamiento de los terrenos 
que constituyen el Coto titulado «Del Rebo
llar», de los Propios de esta Ciudad, por el 
término de ocho años cuando menos.

La subasta tendrá efecto por pujas á la lla
na bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó Dele
gado al efecto y de un Sr. Regidor en repre
sentación del Exorno. Ayuntamiento.

El tipo de la subasta es el de dos mil pe
setas anuales; y para mostrarse licitador, es 
preciso la previa consignación en la Sucursal 
de la Caja de Depósitos de la suma de cien pe
setas como fianza provisional, que el que re
sulte rematante aumentará hasta la de dos
cientas pesetas.

El expediente con el pliego de condicio
nes se halla de manifiesto en aquella depen
dencia, para los que deseen examinarle.

Valladolid 20 de Octubre de 1894.—El Al
calde, Damon Pardo.

Talón núm. 689.

Seccion quirita.

j Núm. 2.675.
1 CÉDULA DE CITACION Y EMPL VZAMIEN i 0.
1 En virtud de demanda de juicio declarativo 

1 demayor cuantía, promovido porel Procurador 
¡ de este Juzgado D. Juan Manuel García Rodri- 
; guez, en nombre y representación y con poder 
j bastantedelaSociedadHullerasdeSabero y ane- 
i xas, contra los señores D. José María y D. Ra- 
í mon Manglano, vecinos que fueron respecti- 
; vamente de Valladolid y Burgos, ó sus res- 
■ pectivos causa-habientes, si aquellos hubieren 
Í fallecido, cuyos nombres y vecindad ó domi- 
i cilio se ignoran, sobre que se declare prescri- 
j ta, extinguida y- fenecida legal mente la obli- 
1 gacion constituida por Don Miguel de Igle- 
Í sias, como Director que fué de la antigua So- 
! ciedad «Palentina Leonesa», en escritura de 
' diez de Mayo de mil ochocientos sesenta y
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Aino, para garantir el crédito de los sesenta y 
seis mil cuatrocientos sesenta y cuatro reales, 
ó sean diez y seis mil seiscientas diez y seis 
pesetas, que en dicha escritura se reconoció á 
favor de los expresados señores D. Jose María 
y D. Ramón Manglano, y al cual estaban 
afectas las propiedades mineras de dicha So
ciedad «Valentina Leonesa», que hoy perte
necen á la Hulleras de Sabero y anexas, ha 
acordado el Sr. Juez municipal, en funciones 
del de-primera instancia del partido por va
cante del Juzgado, con acuerdo del asesor 
nombrado Í). Antonio María Cepeda, con esta 
fecha, la providencia que literalmente dice:

«Providencia.—Juez accidental Sr. Sierra. 
—Riaño quince de Octubre de mil ochocientos 
noventa y cuatro. Por presentado el anterior 
escrito con su copia,,se suspenden los efectos 
de la providencia de dos de Octubre corriente 
restituyendo los autos al estado que tenían al 
presentarse el escrito que la motivó, emplácen
se por segunda vez, en la misma forma que se 
hizo la primera, á los demandados D. José Ma
na y 1). Ramón Manglano ó á sus respectivos 
causa-habientes, para que comparezcan á con
testar la demanda en el término de cinco días, 
y cumplido éste trámite y transcurrido que sea 
éste segundo término que se les concede si no 
comparecieren, estése á lo mandado en la pro
videncia citada; lo mandó y firma el Sr. Juez 
accidental de acuerdo con el infrascrito ase
sor de que doy fó.— Manuel Sierra.—Antonio 
Cepeda.—Ante mí, José Reyero.

Y con el fin de que tenga efecto la cita
ción y emplazamiento á los señores D. José 
María y D. Ramón Manglano ó sus causa-ha
bientes, si aquellos hubieren fallecido, en 
cumplimiento de lo que se previene en la pro
videncia inserta, pongo la presente que firmo 
en Riaño á quince de Octubre de mil ocho
cientos noventa y cuatro.—El Escribano, 
José Reyero.

Talón núm. 687.

tandadon do CoiitrilmdoDes de Valladolid.

Myenc¿a ejecutiva de las zonas de la Capital.

Por la Agencia ejecutiva de contribucio
nes de la 2. zona de la Capital se ha dictado 
con fecha veinte del corriente la siguiente

Providencia de remate.—En cumplimien
to de lo dispuesto en la regla 3.^ del art. 37 
de la instrucción de 12 de Mayo de 1888, ven 
go en acordar que se lleve á efecto la subasta 
de los bienes inmuebles embargados á los deu
dores D. Eustaquio Garrote, D. Luis Insuela 
y D, Casto Prieto, á quienes se refiere este 
expediente, cuyo acto, presidido por mí óau 
xiliares, tendrá lugar el día ocho de Noviera 
bre próximo, de once á doce de la mañana en 
las Casas Consistoriales del pueblo de Puente 
Duero. Publíquense los oportunos edicte, 
anunciando por el plazo de quince días la venta, 
en la forma y con los pormenores que expresa 
la regla 4.^ del art. 37 citado; emplácese á los 
deudores para el acto del remate, requirién- 
doles para que en el término de tercero día 
presenten los títulos de propiedad, en la inte 
ligencia que de no entregarlos les parará el 
perjuicio á que haya lugar, y póngase esta pro
videncia en conocimiento del Alcalde del ci
tado pueblo por si gusta asistir personalmente 
al acto ó delegar en un individuo del Ayun
tamiento. Lo que se hace público por medio 
de este anuncio en el Boletín Oficial de b 
provincia á los efectos prevenidos en la Ins
trucción vigente del ramo.

Valladolid 22 de Octubre de 1894.-^1 
Agente, Eusebio Rodríguez.

Talón núm. 688.

eccíor( sexta

teglmieiito Cazadorss de taansa,~13 de Caíalíeria.
Necesitando este Regimiento habas o'’ 

grano seco para dar al ganado en tea prósin” 
temporada de invierno, se avisa al públicop*' 
ra el que quiera suministrarías presente m»®^i 
tras y precios en el Cuartel de la Merced, ofr 
ciña de Mayoría, hasta el día 31 del actualq»** 

1 tendrá lugar la elección de las que más coæ 
venga por la Junta económica del mismo,®” 
la inteligencia que dicho artículo se ha fl® 
suministrar mensualmente las que neoesH® 
el Regimiento, y dejando en depósito 60 ^^*^^ 
gas á responder del compromiso que se »“' 
quiera.

Valladolid 22 de Octubre de 1894.-'^^^® 
mandante Mayor, Antonio Martin.

Talón
Valladoi-id: usproau y Kncuaiíeruaciuti del Hoswicio pro'*”
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